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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de injertar
te en los B O L K V T N K S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
3 íe potinco respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
• <M editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abr i l de 1858) 
J e publica todos los dias, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 9, principal. 
TELÉFONO 12.642.—APARTADO 890 

-S >KAS: DE D I E Z A DOOE Y D E T R E S A SEIS 

PRECIO DE S U S C R I P C I Ó N 

OKHIROS OFICIALES DE MADIUD.—Llevado a domírü'to: a] 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y tm año, •>;>. 

OFICÍALES PORRA DE MADRID.—Trimestre, 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

PARTICULARES.—En esta Oapital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 9, principal izquierda Fuera de esta Oapital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con moln-
sión del importe dsl tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TAR IFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fraccióu. . 0,60 

Idem judiciales: linea o fracción . . 1,0C 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares 8,00 

Número suelto: S O céntimos o O O o O 
O o O o O A particulares © O céntioaca 

Diputación Provincial 
de Madrid 

Oposiciones a Médicos internos de 

esta Beneficencia 

Se convoca a todos los opositores 
que para efectuar el sorteo, que ten
drá lugar el próximo lunes, día 24 
del corriente, a las siete de la tarde, 
en el Hospital provincial (Santa Isa
bel, 52), a cuyo acto podrán asistir 
todos los que lo deseen, personalmen
te o por representación. 

Madrid, 20 de octubre de 1932.—El 
Secretario d e 1 Tribunal, Eugenio 
Díaz Gómez. 

—<(»— 

Oposiciones a Médicos internos 
Relación de opositores en cuyos ex

pedientes falta alguno de los docu
mentos exigidos en la convocatoria, 
que deberán presentar en el Decanato 
del Cuerpo Médico Earmacéutico de 
esta Beneficencia, antes de actuar en 
el primer ejercicio : 

Abad Alcázar, Román : Partida de 
nacimiento, certificación de penales y 
título. 

Alonso Majagranzas, J o s é : Toda 
la documentación. 

Arribas Mata, Higinio : Título. 
Bartolomé y de Pablo, Mariano : 

Toda la documentación. 
Campos-Gucreta, Eél ix : Toda la 

documentación. 
Capella Bustos, Antonio : Toda la 

documentación. 
Castell Zorrilla, Ernesto : Toda la 

documentación. 
Cavan i lias S á n c h ez Erancisco : 

Partida de nacimiento y título. 
Díaz-Berrio, Salvador : Toda la do

cumentación. 
Díaz García, Gregorio : T o d a la 

documentación. 
Diez Pérez, Antonio : Certificación 

de penales. 
Fernández Corredor, José : Partida 

de nacimiento y título. 
Fernández Rojo, Andrés : Toda la 

documentación. 
Gago Vicente, Federico: Certifica

ción de penales y título. 
García Gómez, Carlos: Certifica

ción de penales. 
González Rubio, L u i s : Toda la 

documentación. 
Harcourt Got, Miguel : Partida de 

nacimiento y título. 
Herrero Benítez, Manuel : Partida 

de nacimiento. 
Hortelano Cabrera, Carlos: Parti

da de nacimiento. 

León López, Leocadio : Toda la 
documentación. 

López Sáiz, Ignacio : Título. 
Mas y Robles, Fernando : Título. 
Meleñdo Lorente, Florencio R : 

Partida de nacimiento y certificación 
de penales. 

Pérez Casanova, L u i s : Certifica
ción de penales y cédula personal. 

Rebollo y Dicenta, Gabriel : Parti
da de nacimiento, certificación de pe
nales y título. 

Recarte Casanova, Alberto : Toda 
la documentación. 

Recarte Casanova, Enrique : Toda 
la documentación. 

Renedo Ruiz, Eulogio : Partida de 
nacimiento y certificación penales. 

Rodríguez Sirera, J o s é : Toda la 
documentación : 

Sánchez-Pérez, Jesús : Toda la do
cumentación. 

Sarosola Mondaraín, Sa n t i a go : 
Toda la documentación. 

Suárez Díaz, Enrique : Toda la' do
cumentación. 

Pártalo Martínez, Tomás : Toda la 
documentación. 

Unzaga y González, José : Toda la 
documentación. 

Urbano Pérez, Angel : Toda la do
cumentación. 

Verde de la Vi l l a , Antonio : Título. 
Yunta Quintero, Luis : Toda la do

cumentación. 
Madrid, 20 de octubre de 1932.— 

E l Secretario del Tribunal, E . Diez 
Gómez. 

SERV IC IO A G R O P E C U A R I O 

Distribución de plantas de vides ame
ricanas, cultivadas en los viveros pro
vinciales, que han sido establecidos en 

Arganda y Navalcarnero 

La Diputación Provincial, en este 
año, como ya lo hizo en el anterior, 
pero siendo posible en muchísima ma
yor cantidad en el presente, puede 
ofrecer a los agricultores de la provin
cia las diversas clases de vides ameri
canas que mejor han de convenir a los 
diferentes terrenos del cultivo de la v i 
ña, y a este objeto tiene ya estableci
dos dos viveros de esta clase de plan
tas, en los términos municipales de 
Arganda y Navalcarnero. 

Los porta-injertos princi p a 1 mente 
cultivados se enumeran a continua
ción, indicándose la clase de terrenos 
en que mejor pueden desarrollarse, al 
objeto de que a cada agricultor le sea 
posible escoger fácilmente el más con
veniente a su caso de plantación, aun

que para el mejor acierto en este pun
to, que deberá ser siempre el de estu
dio principal, el fundamental, para la 
buena reconstitución del viñedo, todos 
pueden acudir a este Servicio en soli
citud del análisis de tierras y consejo 
de plantación, sin que deban abonar 
por ello cantidad alguna, por ser com
pletamente gratuito para los agricul
tores de la provincia. 

P O R T A - I N J E R T O S P R I N C I P A L 
M E N T E C U L T I V A D O S 

Rupestris Lot.—Muy vigoroso y 
rústico, y con buena resistencia filoxé-
rica, este porta-injerto se adapta per
fectamente a las condiciones generales 
de los suelos de nuestros viñedos. Pro
curarle éstos con buen fondo, por ser 
condición fundamental para su buen 
desarrollo. Resiste alta dosis de caliza, 
sobre todo en los climas secos y tierras 
no húmedas. 

Riparia x Rupestris, números 3.309 
y 3.306, de Couderc, y 6.736 R., de 
Castel.—Los tres son porta-injertos de 
primer orden para los terrenos de fon
do que no sean secos y de buena fer
tilidad. Más exigentes en estas condi
ciones que el Rupestris Lot, es decir, 
son menos rústicos. También son de 
menor resistencia a la caliza. No plan
tarlos en terrenos que la acusen en 
mayores dosis de 20 por 100, si bien 
hay casos de ciertas tierras donde, 
aún pasando esta cifra, podrán plan
tarse, en b u e n a s condiciones de 
acierto. 

Híbridos Richter, números 99 R, 
110 R, y número 301 A, de Millardet. 
Serie de híbridos, que tienden a sus
tituir a los anteriores en todos los ca
sos de una manifiesta afinidad para la 
producción con las viníferas del país 
y de los terrenos donde la adaptación 
de los anteriores, por exceso de cali
za o ser ya muy secos para ellos, re
quieren la adopción de los Rupestris 
X Berlandieri. 

Los cuatro números de estos híbri
dos señalados, son todos ellos muy 
empleados, por esto, en las plantacio
nes actuales, y cada tipo en su campo, 
según lo indicado, es de valor. 

Los números 99 R y 110 R se pue
den plantar en todas las situaciones de 
terreno, propias del Rupestris Lot, y 
el número 31 R en los de Riparia x 
Rupestris, mejorando en muchos la 
producción. En regiones frescas, el 
número 31 R favorece la madurez del 
fruto, y esto es de importancia en ellas. 

Híbridos números 420 A, 34 E y 
161-49.—Los tres son hibridaciones de 
Riparia y Berlandieri. En tierras fres

cas y muy calizas, por cuyas circuns
tancia no son posibles los híbridos de 
Riparia x Rupestris señalados, los 
sustituirán perfectamente. 

E l número 161-49, según observacio
nes en todos los Campos de Estudio 
de la Estación Ampelográfica Central 
y las referencias de países vitícolas en 
el último Congreso Internacional del 
Vino y la Viña, celebrado en Barcelo
na, destaca sobre todos por la extraor
dinaria resistencia a la caliza. E n tie
rras blancas, albarizas, se acusa como 
porta-injerto de primer orden. 

Número 41 B, de Millardet ; núme
ro 333 E (Escuela de Viticultura de 
Montpellier).—Estos dos porta-injer
tos, como el anterior, número 161-49, 

de Courderc, son los de mayor resis
tencia a la caliza, y para estos casos 
los señalamos especialmente. Por ser 
vinífera-americanos, la resistencia a la 
filoxera es en ellos menos elevada, pe
ro se les asigna en todos los países de 
la reconstitución la suficiente para su 
cultivo. 

Otros diversos tipos.—En cultivo se 
tienen también diversos híbridos por
ta-injertos, de Malague, de Grimaldi, 
de Paulsen y Teleki en selección de la 
serie de cada uno de ellos. Y asimis
mo, algunos otros de Couderc. No ha
biendo en ellos plantaciones tan varia
das y extensas como las que forman las 
anteriores selecciones, omitimos aquí 
sus correspondientes indicaciones. Pe
ro ofreciendo en los estudios de ellos 
ciertas particularidades que los hacen 
recomendables para el cultivo en algu
nas situaciones del viñedo, se sigue ese 
estudio, para multiplicar en grande los 
que destaquen su valor sobre esos 
otros más extendidos. Por ahora, los 
propietarios a quienes interesen algu
nos datos de ellos pueden pedirlos al 
Servicio. 

Vides productores directos. — En 
cuanto a las vides llamadas producto
res directos (viña americana, que no 
hay necesidad de injertarla), por aho
ra la multiplicación de ellos nos pare
ce innecesaria para nuestro viñedo, v 
el estudio se limita a la observación de 
los mejores tipos en los viveros esta
blecidos para los porta-injertos. 

Se tienen de todas esas plantas enu
meradas barbados e injertos, y estos 
injertos son principalmente de tinto 
del país, garnacha, verdejo, albulo, 
blanco de Arganda y alguna otra. 

Las condiciones de precio en que 
servirá este año la Diputación las plan
tas, son las que expresa el siguiente 
estado: I 

I 



RELACIÓN DE PRECIOS DE LAS PRINCIPALES PLANTAS DE VIDES AMERICANAS 
PORTA-INJERTOS CULTIVADAS EN LOS ViVEROS DE ESTA CLASE, ESTABLECIDOS 

EN ARGANDA Y NAVALCARNERO 

C L A S E DE PORTAINJERTOS, A 

DISTRIBUIR 

Rupestris Lot.. 
Riparia x Rupestris núm. 3.309 Couderc... 
Riparia x Rupestris núm. 3.306 Idem 
Riparia x Rupetris núm. Ó.736 R. Castel.. 
Berlandig-i x Rupestris Lot núm. 99 R. 

(Richter^ 
Berlandien x Rupestris Martin núm. 110 R. 

(Richter) 
Berlandieri x Novo Mexicana núm. 31 R. 

(Richter) 
Rupestris x Berlandieri núm. 301 A . de M i -

llardet 
Berlandieri-Riparia núm. 420 A. Millardet. 
Berlandieri-Riparia núm. 34 E . (Escuela de 

Montpellier) 
Riparia x Berlandieri núm. 161-49, Cou

derc 
Chasselas x Berlandien núm. 41 B. de M i 

llardet 
Cabernet x Berlandieri núm. 333 E . (Es

cuela de Montpellier) 

Precio del 
millar de plantas 

Barbados 

40,00 
» )> 
» » 

75.00 

Injertos 
•Obre loa 
patronea 

dichos 

130,00 
» 
» 
» » 

N O T A S Y O B S E R V A C I O N E S 
R E S P E C T O A L O S P E D I D O S D E 

E S T A S P L A N T A S 
De reciente creación los viveros de 

pies-madres, los sarmientos de poda 
que han de dar, por no ser de varas en 
desarrollo normal, no pueden ser exis
tencia para su distribución entre los 
agricultores en el presente año, y por 
esto no se anuncian. 

Las plantas-barbados proceden de 
estaquillas con longitud en su planta
ción de 0,50 metros, siendo esta longi
tud de + 0,45 y grueso superior a 6 
milímetros de diámetro, los sarmientos 
puestos para las plantaciones-injertos. 

De unos y de otros se hará la se
lección para que sean plantas de bue
nas raíces y brotación, con soldadura 
de injerto y bien acabada. 

Los precios de las plantas se en
tienden en los viveros, donde se acon
seja a cada uno que recoja su pedido, 
para llevarlo en las mejores condicio
nes. A quienes no lo hagan así, se 
les podrá enviar al punto que desig
nen, con abono en estos casos del 
valor de la planta y del gasto que pa
ra el envío y el embalaje convenien
te se origine, advirtiéndose que la ex
pedición de este modo es por cuenta y 
riesgo del peticionario, sin que el ser
vicio acepte responsabilidad alguna 
si por cualquier circunstancia las 
plantas no llegan a su punto de des
tino en el tiempo debido o habiendo 
sufrido algún daño en su transporte. 

Todos los pedidos deberán ser for
malizados, mediante la «Hoja de con
formidad», que habrá de firmar cada 
peticionario, según lo aprobado en 
cuanto a ello por la excelentísima D i 
putación. 

La selección de todos los tipos de 
plantas, para evitar en este punto to
do engaño al agricultor, y ayudarle 
a la mejor plantación de su viñedo, 
es el fin principal de estos «Viveros 
oficiales», y por lo tanto, tienen con 
ellos la plena seguridad de hacer sus 
plantaciones, llevando a cada terreno 
las plantas que más convienen para 
la mejor viña en el mismo. E l .Servi
cio aspira en este punto al mayor 
acierto, y desea que los agricultores 
le pidan en todo instrucciones, a fin 
de cumplir mejor su plan de trabajo 
para esta ayuda en la reconstitución 
del viñedo destruido por la filoxera. 

Las plantas se obtienen en los V i 
veros para servir a los agricultores 

E L A R B O L A D O F R U T A L 
E l arbolado frutal ha de ser en 

muchos casos de plantación, muy be
neficioso para el agricultor. La aso
ciación en el cultivo llamado herbá
ceo o de alternativa* plantando es
pecies de frutal convenientemente es
tudiadas y bien escogidas, con re
lación al clima y cíase dé terreno, 
puede hacer que*éh la cuenta de gas
tos de aquellos cultivos, el balance, 
que siendo sólo ellos es una liquida-

I ción de pérdidas, sea saldo con be-
, neficios. Porque no ha de olvidarse 

que, en un cultivo de año y veí sola
mente, el año que no se siembra la 

j finca, no puede recogerse nada; 
¡ mientras que, si hay algún árbol o 
! arbusto diseminado en ella, éstos rin-
I den cosecha cada año. 

L a «vid», el ((avellano», el «almen-
• dro», el «olivo», la ((higuera», los di-
' versos frutales que se tienen ya en 

cultivo para esto, han de ser, por lo 
tanto, de gran utilidad para ese es
tablecimiento del cultivo mixto, don
de sea posible, con marcado benefi
cio, o bien en plantación de ellos, 
regularmente ordenada para ser cul
tivados solos. E n el vivero de Argan
da se han establecido ya este año cua
drados de esos frutales, de los cuales 
podrán servirse, en el año próximo, 

de la provincia, en lo que les sea ne- I plantaciones en las vides, 
cesario para formar los viñedos que O T R O S E S T U D I O S D E L S E R V I -
han de sustituir a los destruidos por C I O 
la filoxera por lo cual sus pedidos ten- H a n d e s e r objeto de un estudio es-
drán la preferencia, y a este fin se pedal, los que se refieren a los Cam-

- . . . . . — i ~ ~..« „ «, J „ , í , ' ) i i , u/r , j . 

» » 
80,00 

90,00 

100,00 

IOO,00 

140,00 

. — j » e f 

reserva toda la existencia hasta el 31 
de diciembre en cada año. Pero pa
sado este tiempo, serán ofrecidas al 

pos de experimentación y de demostra
ción de cereales, y otras plantas anua
les, por recogidos ya los primeros re 

sado este tiempo, serán otrecidasMU d e e ° t e a ñ o , en lo que se refie-
comercio general con las modificado- principalmente, se or-
nes de precio que la Diputación ten 
ga por conveniente. Para esta prefe
rencia, el agricultor hará constar en 
su hoja de pedido, que destina estas 
plantas a la formación de sus viñas 
propias. 

E X P E D I E N T E N E C E S A R I O 
P A R A L A S P L A N T A C I O N E S 

L a plantación de vides americanas, 
solamente puede hacerse en los tér
minos municipales declarados ofi
cialmente filoxerados, y en esta par
te, y para los casos de autorización 
necesaria, los interesados deberán di
rigirse al señor Ingeniero Agrónomo 
de la provincia.—Oficinas del Servi
cio en «La Moncloa».—Madrid. Son 
estos funcionarios del Estado los de
signados en cada provincia para es
ta tramitación, de este servicio de la 
Diputación podrá también, cuando 
así lo desee el agricultor, gestionar 
por su parte la más pronta resolu
ción, según proceda. 

Con su plan de conferencias so
bre la replantación y buen cultivo de 
la vid americana, concursos de injer
tadores y de podadores, para hacer 
buenos obreros de estos trabajos del 
injerto y de la poda de la vid, opera
ciones que, como saben los que tie
nen viñedo replantado, son de la ma
yor importancia también para el buen 
desarrollo de las cepas, esta obra de 
la reconstitución en la provincia se 
podrá llevar a cabo sin fracaso algu
no, como es el propósito de la Dipu
tación, y que este Servicio espera 
ver mejor cumplido, si, como lo ex
pone, logra esta compenetración con 
los agricultores, porque de este mo
do, los aciertos de uno podrán llegar 
a los demás, para el mayor estímulo 
en las nuevas plantaciones, con per
fección también cada vez mayor en 
ellas, y más confiados así cada uno 
en su labor, llegar mejor al máximo 
rendimiento que es menester en estas E n virtud de providencia dictada 
nuevas viñas, para que su explotación ! en el día de hoy por el señor don 
sea beneficiosa, según lo era la que J-uis Felipe Vivanco y Pérez del V i -
desaparece. l lar , Juez Presidente del Tribunal In-

re a los trigos, principalmente, se or 
denan ya ahora para este fin. De los 
trigos recolectados en las parcelas de 
multiplicación que se destinaron a es
to, y con alguna variedad más que sea 
de importancia, se preparan nuevas 
siembras para tener ya en el año veni
dero una existencia que permita una 
ordenada distribución, según el estu
dio de las condiciones agronómicas de 
cada comarca de la provincia. 

N O T A F I N A L 
Los pedidos de toda clase de plan

tas, pueden hacerse en simple carta 
particular, donde se exprese, en nota 
aparte, y firmada por el peticionario, 
las que se desean, poniendo la direc
ción siguiente : Señor Ingeniero Di
rector del Servicio Agropecuario de la 
Diputación.—Oficinas de Avenida de 
Pi y Margall, número q.—Madrid. 
Consignar claramente en esa nota la 
dirección del solicitante (provincia, 
pueblo, y señas de su domicilio en 
éste). 

Y la Excma. Diputación desea, y el 
Director de este Servicio hace el rue
go a los agricultores de la provincia, 
que colaboren en esta obra para e! me
joramiento de la agricultura, y que, 
aprovechándose este año de la gran 
cantidad de plantas-barbados, y plan
tas-injertos producidos en los viveros, 
se decidan a iniciar en todos los pue
blos filoxerados, una replantación de 
viña, que ha de ser muy ventajosa, por 
las buenas condiciones de las plantas 
y el precio a menor coste del comer
cial corriente, que se ha acordado para 
esta distribución. 

Madrid, octubre de 1932. 
Con la aprobación de la Excma. D i 

putación, el Ingeniero-Director del 
Servicio Agropecuario, Luis García 
de los Salmones. 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

dustrial número 2 de esta capital, en 
los autos seguidos a instancia del 
obrero José Díaz Roldan, contra don 
Juan Miró Belber, sobre reclamación 
de salarios, se sacan a la venta en 
pública subasta, por tercera vez, tér
mino dfcocho días y sin sujeción a ti
po, los bienes embargados al deman
dado, que obran depositados en po
der, de don Emil io Butragueño, en la 
calle del Conde-de Romanones, nú
mero 15, y cuya reseña es la si
guiente : 

U n aparato de vistas panorámicas, 
con su trípode, tasado en la cantidad 
de 500 pesetas. 

Para que tenga lugar el citado re
mate se ha señalado el día 14 de no
viembre próximo, y hora de las diez 
y media de su mañana , en la Sala au
diencia de este Tribunal, sita en la 
calle de Bárbara de Braganza, núme
ro 1, advirtiéndose a los licitadores: 

Primero. Que para tomar parte 
en el remate deberán consignar pre
viamente en la mesa del Tribunal o 
en el local destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento de la de 375 pesetas que 
sirvió de tipo para la segunda subas
ta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos ; y 

Segundo. Que si no hubiere pos
tor que ofrezca las dos terceras par
tes de dicha suma, se llevará a efec
to lo dispuesto en el artículo 1.506 y 
siguientes de la ley de Enjuiciamien
to C i v i l . 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente con el visto bueno del señor 
Juez Presidente, que firmo en M a 
drid, a 15 de octubre de 1932.—El 
Secretario, P . H . , Rafael Soler.—, 
Visto bueno: E l Juez Presidente, 
Luis Felipe Vivanco. 

(Núm. 3.039) 

En los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial, número 2 de esta 
capital, a instancia de Aquilino Fer
nández Castro, contra la Compañía 
Metropolitana, sobre reclamación por 
accidente del trabajo se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva literalmente copia-
de JS, son como sigue: 

Sentencia 

En Madrid, a 7 de octubre de 
1932.—Habiendo visto, con interven
ción del Jurado, yo, don Luis Felipe 
Vivanco y Pérez del Vil lar , Juez 
Presidente del Tribunal industrial 
número 2 de esta capital, los prece
dentes autos, seguidos entre partes: 
de la una, y como demandante, Aqui 
lino Fernández Castro, mayor de 
edad, soltero, jornalero y de esta ve
cindad ; y de la otra parte, como de
mandada, la ((Compañía Metropoli
tana», sociedad anónima, domicilia
da en esta capital, cuya representa-
ción legal no ha comparecido a la ce
lebración del juicio, por lo que esta 
Presidencia acordó celebrar el juicio 
en su rebeldía, por estar citado con 
los apercibimientos legales, sobre re
clamación por accidente del trabajó. 

Fallo 

Que estimando en parte le deman
da, debo condenar y condeno en re
beldía a la Compañía Metropolitana 
a que pague al actor, Aquilino Fer
nández Castro 120 pesetas en con
cepto de indemnización de las tres 
cuartas partes del jornal de ocho pe
setas, por incapacidad temporal pa
ra el trabajo, sufrida a consecuencia 
de las lesiones motivadas por el ac
cidente ocurrido el día 5 de mayo úl
timo, y que le duraron desde este día 
hasta el 25 del próximo pasado mes 
de mayo.—Se advierte a las partes 
que contra esta resolución pueden 



interponer recurso de revisión para 
ante esta Excma. Audiencia Territo
rial, dentro del plazo de diez días, 
contados desde el siguientes al en 
que les sea notificada.—Así por esta 
mi sentencia que por la rebeldía de 
la Sociedad demandada, se notificará 
en estrados e insertará su encabeza
miento y parte dispositiva en el B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Luis 
Felipe Vivanco. (Rubricado.) Publ i 
cado en el mismo día. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con el fin 
de que sirva de notificación en forma 
al señor Representante legal de la 
Compañía rebelde Metropolitana, ex
pido el presente, que firmo en M a 
drid, a 13 de octubre de 1932.—El 
Secretario, P . H . , Rafael .Soler. 

(Núm. 3.048) 

E n los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número 2 de esta 
capital, a instancia de Benito Loza 
Seco, contra don Juan Tejedor y L a 
Previsora Hispalense, sobre reclama
ción por accidente del trabajo, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como si
gue: 

Sentencia 
E n Madrid, a 5 de octubre de 1932. 

Habiendo visto, con intervención del 
Jurado, yo, don Luis Felipe Vivanco 
y Pérez del Vil lar , Juez Presidente 
del Tribunal Industrial número 2 de 
esta capital, los precedentes autos se
guidos entre partes: de una, y como 
demandante, Benito Loza Seco, ma
yor de edad, casado, jornalero y de 
esta vecindad, asistido de Mariano 
García Iglesias, y de la otra parte, 
como demandados, don Juan Teje
dor, de esta vecindad, y la Compa
ñía de Seguros L a Previ sosa Hispa
lense, domiciliada en Sevilla, no ha
biendo comparecido los demandados, 
a pesar de hallarse citados, con los 
apercibimientos legales, por lo que 
esta Presidencia acordó celebrar el 
juicio en su rebeldía, sobre reclama
ción por accidente del trabajo, 

Fallo 

Que debo condenar y condeno en 
rebeldía a los demandados don Juan 
Tejedor, y Compañía de Seguros L a 
Previsora Hispalense, como deudo
res principal, y subsidiario, respecti
vamente, a que paguen al demandan
te la cantidad de 108 pesetas, en con
cepto de indemnización por las tres 
cuartas partes del jornal durante los 
días comprendidos entre el 15 de 
abril y el 2 de mayo últimos, en que 
estuvo incapacitado para el trabajo, 
más 65 pesetas en concepto de in
demnización, digo importe, de la 
asistencia médica que el actor tuvo 
que procurarse a su costa para la 
completa curación de las lesiones su
fridas, o sea un total de 163 pesetas. 
Se advierte a las partes que contra 
esta resolución pueden interponer 
recurso de revisión ante esta exce
lentísima Audiencia Territorial, den
tro del plazo de diez días, contados 
desde el siguiente al en que les sea 
notificada.—Así por esta mi senten
cia que por la rebeldía de los deman
dados, se notificará en estrados e in
sertará el encabezamiento y parte dis
positiva en el BOLETÍN OFICIAL de es
ta provincia, a no ser que se solici
te su notificación personal, y de la 
que, una vez firme, se remitirá la cer
tificación prevenida, lo pronuncio, 
mando v firmo.—Luis Felipe Vivan
co. (Rubricado.) Publicado en el 
mismo día. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con el fin 
de que sirva de notificación en forma 
a los demandados rebeldes, don Juan 

Tejedor y la Previsora Hispalense, 
expido el presente, que firmo en M a 
drid, a 10 de octubre de 1932.—El 
Secretario, P . H . , Rafael Soler. 

(Núm. 3.002) 

En los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número 2 de esta ca
pital, a instancia de Enrique G i l A n -
glada, contra don Luis Gómez Lum
breras, sobre reclamación de sala
rios, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue: 

Sentencia 

En la villa de Madrid, a 29 de sep
tiembre de 1932 : Habiendo visto, con 
intervención del Jurado, yo, don 
Luis Felipe Vivanco y Pérez del V i 
llar, Juez Presidente del Tribunal 
Industrial, número 2 de la misma, 
los precedentes autos seguidos entre 
partes: de la una, y como deman
dante, Enrique G i l Anglada, mayor 
de edad, casado, jornalero y de esta 
vecindad, defendido por el Letrado 
don Pedro de Paz López, y de la 
otra, y como demandado, don Luis 
Gómez Lumbreras, de esta vecindad, 
declarado en rebeldía, sobre recla
mación de salarios; y.. . 

Fallo 

Que debo condenar y condeno en 
rebeldía al patrono demandado, don 
Luis Gómez Lumbreras, a que pa
gue al actor, Enrique G i l Anglada, 
2.505 pesetas en concepto de indem
nización, por los perjuicios al último 
causados, por el incumplimiento por 
parte del primero del contrato de 10 
de febrero último entre ambos cele
brado.—Se advierte a las partes que 
contra esta resolución pueden prepa
rar recurso de casación por infrac
ción de ley para ante el Tribunal Su
premo, dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente al 
en que les sea notificada.—Así por 
esta sentencia, que po» la rebeldía 
del demandado, don Luis Gómez 
Lumbreras, se notificará en estrados 
e insertará su encabezamiento y par
te dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Luis Felipe Vivanco. 
(Rubricado.) Publicado en el mis
mo día. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con el fin 
de que sirva de notificación en forma 
al demandado rebelde, don Luis Gó
mez Lumbreras, expido el presente, 
que firmo en Madrid, a tres de octu
bre de mil novecientos treinta y dos. 
E l Secretario, P . H . , Rafael Soler. 

(Núm. 3.122) 

En los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número dos de esta 
capital, a instancia de María Rico 
Murcia, contra don Salvador Montón, 
sobre reclamación de salarios, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, literalmen
te copiados, son como sigue : 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a 11 de octu

bre de 1932, habiendo visto con inter
vención del Jurado, yo, don Luis Fe
lipe Vivanco y Pérez del Vil lar , Juez 
Presidente del Tribunal Industrial nú
mero dos de la misma, los preceden
tes autos, seguidos entre partes: de 
la una, y como demandante, María 
Rico Murcia, de dieciocho años, solte
ra, sus labores y de esta vecindad ; y 
de la otra, y como demandado, don 
Salvador Montón, de la misma vecin
dad, declarado en rebeldía, sobre re
clamación de sálanos, y 

Fallo 
Que estimando en parte la demanda 

debo condenar y condeno en rebeldía 
a don Salvador Montón, a que pague 
a la actora, María Rico Murcia, 30 pe
setas, importe de su salario correspon
diente al mes de mayo último, absol
viendo a dicho patrono del resto de las 
peticiones deducidas por la demandan
te en este procedimiento. Se advierte a 
las partes que contra esta resolución 
pueden interponer recurso de revisión 
para ante esta Excma. Audiencia te
rritorial, dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente al 
en que les sea notificada. Así por esta 
mi sentencia, que por la rebeldía del 
demandado se notificará en estrados e 
insertará su encabezamiento y parte 
dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Luis Felipe Vivanco.—Ru
bricado. Publicado en el mismo día. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con el fin 
de que sirva de notificación en forma 
al demandado rebelde, don Salvador 
Montón, expido el presente, que fir
mo en Madrid, a 14 de octubre de 
' 9 3 2 - — E l Secretario, P . H . , Rafael 
Soler. 

(Núm. 3.047) 

En los autos seguidos en este T r i - I 
bunal Industrial número dos, a ins- j 
tancia de Vicente Pérez Torres, con-
tra don Alfredo Bolínchez y otra, so- J 
bre reclamación por accidente de tra- » 
bajo, el señor Juez Presidente de dicho ¡ 
Tribunal ha acordado se cite al expre- j 
sado demandado para que el día 16 de 
noviembre próximo y hora de las diez 
de su mañana, en cuarto lugar, rom- 1 

parezca a la celebración del corres- | 
pondiente juicio, que tendrá lugar en '. 
dicho día y hora en la Sala audiencia • 
de este Tribunal, sita en la calle de 
Bárbara de Braganza, número 1, pre- « 
viniéndole lo verifique con todos los i 
medios de prueba de que intente va- ¡ 
lerse. j 

Y para su inserción en el BOLETÍN j 
OFICIAL de esta provincia, con el fin j 
de que sirva de citación en forma al 
demandado don Alfredo Bolíchez, cu-
yo actual domicilio y paradero se des- i 
conoce, autorizo la presente, que firmo ! 
en Madrid, a 15 de octubre de 1932.— ¡ 

E l Secretario, P . H . , Rafael Soler. 
(Núm. 3.069) 

1 

En los autos que en dicho Tribu- i 
nal se tramitan, sobre reclamación ¡ 
de salarios, a instancia de José de 
Andrés Segovia, contra don José ¡ 
García Roch, se ha dictado la sen- ' 
tencia cuyo encabezamiento y parte ' 
dispositiva son como sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a 6 de octubre de 1932 : 

Habiendo visto, con intervención del 
Jurado, yo, don Antonio Bailen Lo
zano, Juez Presidente del Tribunal 
Industrial, número uno de la misma, 
los precedentes autos, seguidos en
tre partes: de la una, y como deman
dante, José de Andrés Segovia, ma
yor de edad, casado, carrero y de es
ta vecindad, como padre y represen
tante legal de su menor hijo Valen
tín d~* Andrés Montea : v de 1.1 otra, 
y como demandado, don José García 
Roch, en rebeldía, del que se ha ce
lebrado el juicio sobre reclamación 
de salarios, 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a 

don José García Roch, a que pague 
al demandante, José de Andrés Se
govia, en la representación que os
tenta de su hijo Valentín de Andrés 
Montes, 86 pesetas por salarios de
vengados, como mensajero desde pri
mero de julio al 13 de agosto, ambos 
inclusive, del año actual.—Se advier
te a las partes que contra esta senten
cia pueden interponer recurso de re- ' 

visión para ante la Excma. Audien
cia del Territorio, en el término de 
diez días, contados desde el siguien
te al en que la misma les sea notifi
cada. — Notifíquese al demandado, 
por su rebeldía en estrados del T r i 
bunal, e insertando la cabeza y parte 
dispositiva de esta sentencia en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
de no solicitarse por la parte deman
dante la notificación personal del de
mandado.—Lo pronuncio, mando y 
firmo.—Antonio Bailen (Rubricado). 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, y para que 
sirva de cédula de notificación al de
mandado don José García Roch, ex
pido la presente, que firmo en M a 
drid, a 8 de octubre de 1932.—El Se
cretario, P. S., Mariano P . Mora. 

(Núm. 2.988) 

Providencias judiciales 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Francisco Sánchez Sola, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Madrid, 
Certifico: Que por la Sala segun

da de este Tribunal, Relatoría Secre
taría del Licenciado don Ramón A l 
varez Valdés, y en autos seguidos 
por doña María Llord López, con 
don Francisco (jarcia Pérez-Stella y 
el Ministerio Fiscal, sobre divorcio, 
se ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente: 

Sentencia número 250 
En la villa de Madrid, a once de oc

tubre de mil novecientos 
treinta y dos.—En los au-
tos que ante Nos penden, 
remitidos por el Juez de 
primera instancia número 
cinco de esta capital, y se
guidos entre partes: de la 
una, como demandante, do
ña María Llord López, ma
yor de edad, casada, dedi
cada a sus labores, v de 
esta vecindad, defendida 
por el Letrado don Plácido 
Arenas y representada por 
el Procurador don Manuel 
de la Llave y Sierra, y de 
la otra, como demandado, 
don Francisco García Pé
rez-Stella, mayor de edad, 
esposo de la demandante, 
representado por los estra
dos, por su incomparecen
cia, sobre divorcio, siendo 
también parte en los expre
sados autos el Ministerio 
Fiscal, 

Fallamos 

Que debemos declarar y declaramos 
haber lugar a la demanda, 
y elevando a divorcio la se
paración temporal decreta
da por la Autoridad Ecle
siástica, debemos decretar 
y decretamos el divorcio so
licitado por doña María 
Llord López, contra su es
poso, don Francisco Gar
cía Pérez-Stella, y disuelto 
el matrimonio canónico que 
contrajeron en treinta de 
octubre de mil novecientos 
veinte, en esta capital, y 
una vez firme la sentemia, 
anótese en el Registro C i 
vil del distrito del Congre
so de esta capital, donde se 
transcribió el matrimonio; 
v no hacemos condena es
pecial de costas. Por la in-
eomparecencia del deman
dado, don Francisco Gar-



cía Pérez-Stella, publique 
se la presente en la forma 
prevenida en la ley, de no 
solicitarse notificación per 
sonal, dentro de tercero 
día. Así por esta nuestra 
sentencia, I o pronuncia 
mos, mandamos y firma 
mos.—Antonio Falcón, Jo
sé Temes Nieto, José Mar 
quez Caballero. — Ramón 
de Páramo. — Juan Brey 
Guerra. 

Publicación 

Leída y publicada fué la sentencia 
que antecede por el señor 
don José Temes Nieto, M a 
gistrado de la Sala segun
do y Ponente que ha sido 
en estos autos, estando ce
lebrando audiencia pública 
la misma, hoy día de su fe
cha, de que certifico, yo, el 
Relator Secretario. — M a 
drid, once de octubre de 
mil novecientos treinta y 
dos.—Ante mí, Licenciado 
Ramón A . Valdés. 

Y para su pu-blicación en el BOLE
TÍN OFICIAL, expido el presente edic
to en Madrid, a quince de octubre de 
mil novecientos treinta y dos. 

E l Oficial de Sala, 
(Firmado.) 

( A . — 2 . 5 0 3 ) 

J U Z G A D O S D E 1.a I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

Por el presente edicto, que se inser
tará por tres veces consecutivas en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
se hace saber : 

Que en virtud de providencia dicta
da en el día de hoy por el señor Juez 
de primera instancia número 15, en el 
expediente promovido a instancia de 
don Antonio Pardo Regidor, solici
tando la inscripción de dominio en el 
Registro de la Propiedad correspon
diente, de la zona comprendida entre 
la suerte primera del lote segundo en 
que fué dividida la finca denominada 
Parador de G i l Imón, en la Ronda de 
Segovia, y esta ronda, cuyos detalles 
se expresan en el escrito inicial, com
prendiendo dicha zona de terreno siete 
metros de fondo por veintiuno de 
largo. 

Que la procedencia de tal terreno 
era de la división practicada entre los 
hermanos don Manuel y don Antonio 
Pardo Regidor, ante el Notario de 
Madrid don José Miguel y Rubia, el 
cinco de marzo de mil ochocientos 
ochenta y cinco, y con anterioridad 
de los antecesores de dichos hermanos, 
hoy fallecidos, y de los que son here
deros el demandante, don Antonio 
Pardo Regidor. 

Y se convoca y cita a todas las per
sonas que tengan sobre relacionada 
finca cualquier derecho real y a las 
demás a quienes pueda perjudicar las 
inscripciones que se pretende, a fin de 
que comparezcan ante este Juzgado, 
si quisieran alegar su derecho y for-
mular las reclamaciones y pruebas 
que estimen conducentes, dentro del 
término de ciento ochenta días. 

Dado en Madrid, a diecisiete de oc
tubre de mil novecientos treinta y dos. 
Ignacio Infante. — Ante mí, Fermín 
.Suárez Jiménez.—Rubricados. 

Es copia para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

E l Secretario, 
Fermín Suárez Jiménez 

(D.—236) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 

E n virtud de providencia en el día 
de hoy, dictada por el señor Juez de 
primera instancia del Juzgado núme
ro 12 de esta capital, en autos que si
gue el Procurador don Vicente Ruiz 
Valarino, en nombre del Banco H i 
potecario de España, contra don M a 
nuel Prieto Cáceres, sobre secuestro 
y posesión interina de las fincas que 
después se dirán, hipotecadas a Ja 
seguridad de un préstamo de ocho 
mil pesetas, ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por prime
ra vez, las indicadas fincas, en el pre
cio fijado en la escritura, o sea en la 
de seis mil pesetas la primera, seis 
mil la segunda y cuatro mil pesetas 
la tercera. 
Lina casa habitación situada en el 

pago del Ruedo, tercer 
cuartel del término de la 
villa de Puente Genil , en 
la calle llamada hoy de los 
Pozos, sin número, con su
perficie de ochenta y tres 
metros y ochenta y ocho 
decímetros cuadrados, l in
dante por su derecha en
trando y espalda, con tie
rras de doña María Perfec
ta Santiago Carvajal, y por 
la izquierda, con el que a 
continuación se describe, 
dando su fachada y puerta 
de entrada al Este, o calle 
de su situación. 

Otra casa habitación, sin número, si
tuada en el mismo pago, 
término y calle que la ante- . 
rior, con un área de ochen- I 
ta y tres metros y ochenta 
y ocho decímetros cuadra
dos, lindante por su dere
cha entrando con la casa 
anteriormente descrita, y 
por la izquierda y espalda, 
con terrenos de doña M a 
ría Perfecta Santiago Car
vajal, dando su fachada y 
puerta de entrada, al Este, 
o calle de su situación. 

Y otra casa para habitación distin
guida, con el número quin
ce, situada en la calle de 
Linares de la expresada v i 
lla de Puente Genil, man
zana treinta y nueve del 
sexto cuartel, que linda por 
la derecha entrando con 
otra de José González Me
dina ; por la izquierda, con 
otra de Francisco Molina 
Benítez, y por la espalda, 
con tierra de los herederos 
de Manuel Velasco Carmo-
na, con una superficie de 
ciento once metros y ochen
ta y seis centímetros cua
drados. 

E l acto de la subasta tendrá lugar 
doble y simultáneamente en este Juz
gado, sito en el piso segundo de la 
casa número uno de la calle del Ge
neral Castaños, y en el de Aguilar de 
la Frontera, el día siete de noviembre 
próximo, a las once de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
Sirve de tipo para la subasta la 

cantidad de seis mil pesetas para la 
primera, seis mil pesetas para la se
gunda y cuatro mil pesetas para la 
tercera. Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del expresado tipo, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Caja general de 

Depósitos o en la mesa del Juzgado, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento de los expresados ti
pos, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos los licitadores. 

Que la subasta se celebrará doble 
y simultáneamente en este Juzgado 
y en el de primera instancia de A g u i 
lar de la Frontera, y si se hicieran 
dos posturas iguales se abrirá nueva 
licitación entre los dos rematantes. 

Tercera 
Que la consignación del resto del 

precio del remate se verificará a los 
ocho días siguientes al de la aproba
ción de éste, y se hace saber a los l i 
citadores : 

Que los títulos de propiedad de las 
fincas objeto de subasta, suplidos por 
certificación del Registro, se hallan 
de manifiesto en Secretaría, donde 
podrán examinarlos los licitadores, 
s i n derecho a exigir ningunos 
otros; y 

Que las cargas y gravámenes an
teriores al crédito del Banco conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, 
no destinándose a su extinción el pre
cio del remate, cuyas condiciones, en 
cuanto a la subsistencia de las car
gas, deberán aceptarse previamente 
en el acto de la subasta, sin cuyo re
quisito no les será admitida la propo
sición que hicieren. 

Todo lo que se anuncia al público 
por medio de edictos, que además de 
fijarse en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, se insertarán con quin
ce días de antelación, por lo menos, 
al señalado, en la «Gaceta de M a 
drid», BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, «Boletín Oficial» de la pro
vincia de Córdoba, en un periódico 
de dicha ciudad. 

Madrid, siete de octubre de mil no
vecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Germán González 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia. 

Humberto Llórente 

( D . - 2 3 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
E D I C T O 

Don José Ogando Stolle, Juez de pri
mera instancia número 18 de los de 
esta capital, 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos que por el 
procedimiento sumario que autoriza 
el artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria sigue don Antonio 
Fernández Buraya, contra don Ma
nuel Sáez Victoria, se anuncia la ven
ta en pública y primera subasta, de 
la siguiente 

Finca 
Solar situado en el pueblo de Valle-

cas, término municipal de 
Vallecas, Abajo del Olivar, 
que linda por su frente, al 
Norte, en línea de trece me
tros ochenta y cinco centí
metros con la calle de Ro
bles ; por el fondo, entran
do, al Sur, con medianerías 
de las casas de Jesús Fru
tos, en línea de trece me
taos cuarenta y siete centí
metros ; derecha entrando o 
Poniente, en línea de vein
ticuatro metros ochenta y 
dos centímetros, con solar 
de don Manuel Sáez Victo
ria, que con el que se des
linda, formó una sola fin
ca, de que fué segregado ; 
y por la izquierda o Salien
te, en línea de veinticinco 
metros cu a r enta centíme
tros, con casa de González 
Bandeón. Tiene una exten
sión superficial de cuatro 

mil trescientos cincuenta y 
cuatro pies y veintinueve 
centésimas de otro, cuadra
dos, equivalentes a tres
cientos treinta y ocho me
tros con once decímetros 
cuadrados. > 

Para cuyo acto, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
dieciocho de noviembre próximo, a 
las once de su mañana, y se pre
viene : 

Que servirá de tipo para esta pri-
merasubasta la cantidad de cincuenta 
y ocho mil quinientas pesetas, fijada 
al efecto en la escritura de constitu
ción de hipoteca, no admitiéndose 
postura alguna que sea inferior a di
cho tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previarpente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público desti
nado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento de la 
que sirve de tipo, cuyas cantidades 
serán devueltas acto continuo del re
mate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que se reservará en de
pósito a los fines que la ley deter
mina. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del mencionado 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo l i 
citador acepta como bastante la titula
ción. 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a veinte de octu
bre de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Francisco Castro Artime 

José Ogando 

(A.—2.518) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia número 6 de esta capital, en los 
autos de procedimiento judicial su
mario que sigue doña Herminia Re
jo de Viñas, contra don David M a 
cías Fernández, para hacer efectivo 
un crédito hipotecario de ciento cin
cuenta y seis mil pesetas, se saca por 
primera vez a la venta, en pública 
subasta, por el precio de doscientas 
cincuenta mil pesetas, la siguiente 
finca : 
Una casa sita en esta capital, calle 

de San Bernardo^ número 
sesenta y seis ; se compren
de de planta de sótanos en 
sus dos primeras crujías, 
que están destinadas a dos 
tiendas; planta baja distri
buida en dos tiendas, o dos 
cuartos viviendas al inte
rior ; cinco plantas superio
res para viviendas y plan
tas de ático, con dos cuar
tos. Linda por la derecha 
entrando, con la casa nú
mero sesenta y cuatro de 
la misma calle y la número 
tres de la Travesía de las 
Pozas; por la izquierda, 
con la número sesenta y 
ocho de la primera de di
chas calles, y por el teste
ro, con esta última casa; y 
comprende una superficie 



de quinientos cincuenta y j 
s e i s metros cuadrados, 
equivalentes a cinco mil 
ochocientos setenta y tres 
pies y medio, de la que co
rresponden, con algún ex
ceso, el 15 por 100 de la 
misma a patios, sin tener 
en cuenta el medianero de 
la casa número sesenta y 
ocho de la misma calle. 
Las alturas de los distintos 
pisos o plantas son las si
guientes : planta de sóta
nos, tres metros ; planta ba
ja, tres metros y sesenta 
centímetro? ; planta de pi
sos, incluso de áticos, tres 
metros. Las plantas de pi
sos están distribuidas en 
cuatro cuartos vivienda, 
dos exteriores y dos inte
riores, y en la dé ático sale 
a la línea de fachada un 
pabellón, cuya línea no ex
excede de cuatro metros y 
sesenta centímetros, terce
ra parte de la línea de fa
chada en consonancia con 
lo determinado por las Or
denanzas municipales. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
diecisiete de noviembre próximo, a 
las once de la mañana, haciéndose 
constar: 

Que no se admitirá postura alguna 
que sea inferior al tipo en que la f in
ca sale a subasta. 

Que para tomar parte °n ella debe
rán consignar previamente en la me
sa del Juzgado los licitadores el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madrid, quince de octubre de mil 
novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado) 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Antonio Ruiz 

(A.—2.514) 

S A N M A R T I N D E V A L D E 
I G L E S I A S 

E D I C T O 

Don Emilio Gómez Moreno, Juez de 
primera instancia de San Martín 
de Valdeiglesias y su partido, 
Por el presente edicto hago saber: 

^)ue en este Juzgado, y por la Secre
taría del que refrenda, se tramitan di
ligencias, en virtud de carta-orden de 
la Excma. Audiencia de este territo
rio, para hacer efectivas las costas 
impuestas por dicha Superioridad al 
vecino de Vi l l a del Prado don Her
menegildo Sánchez Redondo, en re
curso de apelación que interpuso en 
autos de mayor cuantía, seguidos en 
este Juzgado, con don Marcos Leza-
mit Nieto, sobre nulidad de cláusu
las testamentarias y otros extremos, 
v en virtual de lo acordado en provi
dencia de este día, se sacan a públi

ca tercera subasta, sin sujeción a t i 
po, las siguientes fincas radicantes 
en término municipal de V i l l a del 
Prado: 

Una tierra al sitio de la Reguera, 
de fanega y media, de secano; l inda: 
Norte, Jul ián R o l a ; Mediodía, Here
deros de don Alberto del V a l ; Po
niente, Arroyo de la Plaza, y Sa
liente, dichos herederos, con dos oli
vos ; tasada con éstos en 775 pese
tas. 

Una casa en Vi l l a del Prado, calle 
de la Esquina, número 8, compuesta 
de planta baja y doblado; linda de
recha entrando, Francisco San Pe
dro ; izquierda, Lázaro Contreras, y 
espalda, Flora Adrada, y frente, la 
calle, tasada en 4.580 pesetas. 

Total, 5.355 pesetas. 
E l remate tendrá lugar en la Sala 

audiencia de este Juzgado, el día die
ciocho de noviembre próximo, a las 
once de la mañana, debiendo los l ici
tadores consignar previamente, para 
tomar parte en el remate, el diez por 
ciento del valor de los bienes, advir
tiendo que los títulos de propiedad 
están de manifiesto en Secretaría, 
donde podrán ser examinados duran
te las horas de audiencia, hasta el día 
de la subasta, y que con los mismos 
deberán conformarse, sin tener dere
cho a exigir ningunos otros. 

Dado en San Martín de Valdeigle
sias, a 7 de octubre de 1932.—Ante 
mí, Pedro Martínez.—Emilio Gómez 
Moreno. 

(Núm. 2.981) (C .—566) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
E D I C T O 

Don Angel de la Guardia y P i , Juez 
municipal en funciones de primera 
instancia número 18 de los de esta 
capital, 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos que por el 
procedimiento sumario que establece 
el artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria sigue la Sociedad la 
Cooperativa Hipotecaria, contra don 
Justo de Diego Vaciero, se anuncia 
ia venta en pública y primera subas
ta, de la siguiente . 

Finca 

Un soiar en término de la villa de 
Chamartín de la Rosa, ba
rrio de los Pinos, con fa
chada a la calle de Francis
co Conde, sobre el que se 
ha construido una casa, se
ñalada con el número doce, 
sin que esté numerada su 
mangana ; afecta la forma 
de un trapecio, de superfi
cie ciento cincuenta y un 
metros setenta y cuatro de
címetros cuadrados, equiva
lentes a mil novecientos cin
cuenta y cuatro pies y cua
renta y un décimos, tam
bién cuadrados, y linda por 
su fachada principal, al 
Oeste, en línea de diez me
tros, con dicha calle ; por la 
derecha entrando, al Sur, 
en línea de quince metros 
cincuenta centímetros, con 
solar de doña Jimena Gar-
ci-Nuño y Conde ; por la iz
quierda, al Norte, en línea 
de quince metros, con otro 
solar de la misma doña J i 
mena Garci-Nuño ; y por el 
fondo, al Este, en íínea de 
diez metros, con tierra de 
doña Magdalena Vizcafn >. 

Para cuyo acto, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 

dieciséis de noviembre próximo, a las 
once de su mañana, y se previene: 

Que servirá de tipo para esta pri
mera subasta la cantidad de ocho mil 
pesetas, fijada al efecto en la escritu
ra de constitución de hipoteca, no 
admitiéndose postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subasta" 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del expre
sado tipo, cuyas cantidades serán de
vueltas acto continuo del remate, ex
cepto la que corresponda al mejor 
postor, que se reservará en depósito 
a los fines que la ley determina. 

Que los autos y ía certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipoteca
ria, estarán de manifiesto en Secreta
ría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a siete de octubre 
de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Francisco Castro Artime 

Angel de la Guardia y P i 
(A.—2.512) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia número 
dieciséis de esta capital, dictada en 
el día siete del actual, en autos de 
procedimiento sumario promovidos 
por la Cooperativa Hipotecaria, re
presentada por el Procurador don 
José Zorrilla, con don Federico Soler 
Pérez, se saca a la venta por prime
ra vez, en pública subasta, 
Una casa edificada en un terreno 

compuesto de dos lotes, dos 
A al quince A y quince B, 
del plano general del ma
yor de que éste fué segre
gado, situado en término 
municipal de Vicálvaro; 
linda por el Norte, o facha
da principal, con la calle 
de Archena; al Oeste, ca
lle de Manuel Linares; al 
Este, con la casa que se 
describirá a continuación, 
y al Sur, con el lote núme
ro once y con el número 
doce, con la superficie de 
cuatrocientos veintiún me
tros y cincuenta decíme
tros cuadrados, equivalen
tes a cinco mil cuatrocien
tos veintiocho pies y no
venta y dos décimas de 
otro; y otra casa edificada 
sobre el lote número dos 
B, de la manzana N , del 
plano general, del terreno 
que fué segregado, situado 
en Vicálvaro, v linda al 
Norte, o fachada, con la ca
lle de Archena; al Este, 
con la casa anteriormente 
descrita; por la izquierda, 
al Este, con el lote número 
tres A , y por el Sur, con el 
lote número once rampa 
una superficie de tíos mil 
cuatrocientos quince pies 
cuadrados, equivalentes a 
ciento ochenta y siete me
tros y cincuenta J.'cúnerros 
cuadrados; que han sido 

tasadas en la escritura ba
se de este procedimiento, 
cada una, en veintiocho mil 
pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, el día 
dieciséis de noviembre próximo, a 
las once de la mañana, y se advierte 
a los licitadores: 

Que para tomar parte en ella de
berán consignar previamente en la 
mesa del referido Juzgado o en el es
tablecimiento público destinado al 
efecto, el diez por ciento de dicha 
cantidad. 

Que no se admitirán posturas in
feriores a la misma. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se 
refiere el artículo treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del actuario, 
donde podrán examinarlos los licita 
dores, sin que tengan derecho a exi
gir ningunos otros. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate; y 

Que éste se aprobará en el acto a 
favor del mejor postor, quedando 
como parte del precio del mismo la 
cantidad que haya consignado el re
matante para tomar parte en la su
basta en poder del actuario, y devol
viéndose a los demás licitadores sus 
respectivas consignaciones. 

Madrid, once de octubre de mil no
vecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Dr . Juan Infante 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Mariano Lujan 
( A . — 2 . 5 ^ 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia número 4 de esta capital, en au
tos de procedimiento sumario segui
dos a instancia del Procurador don 
Félix Alonso Serna, en nombre de 
doña Dolores y don Carlos Corsini 
Martina, contra don Teófilo Buen-
día de Marcos, sobre pago de un 
préstamo de trescientas mil pesetas, 
con hipoteca sobre una finca urbana 
sita en esta capital, con fachada a la 
calle del General Martínez Campos, 
hoy de Francisco Giner, número die
cinueve, manzana ciento cincuenta y 
seis del Ensanche, barrio de Cham
berí, correspondiente a la sección se
gunda del Registro de la Propiedad 
del Norte, se ha acordado hacer sa
ber por medio del presente, y por 
desconocerse su actual domicilio o 
paradero, la existencia del procedi
miento al acreedor posterior, don A n 
gel Laciana García, para que, de 
conformidad con Ib preceptuado en 
la regla quinta del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
pueda, si le conviene, intervenir en 
la subasta de la finca o satisfacer an
tes del remate el importe del crédito 
del actor, intereses y costas, subro
gándose en los derechos de éste. 

Madrid, dieciséis de octubre de mil 
novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

y." B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Luis Amado 
(A .—2.517) 



J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 
Por don José Sánchez Vílchez, Re- 1 

gistrador de la Propiedad jubilado I 
del distrito del Norte de Madrid, se 
ha presentado escrito en este Juzga- J 
do de primera instancia del distrito 
del Congreso, solicitando la devolu
ción de la fianza prestada para ejer
cer dicho cargo, manifestando haber 
servido sucesivamente los registros 
de Sevilla (Norte), del 13 de junio 
de 1902 al 18 de junio de 1924; B i l 
bao, del 7 de agosto de 1924, al 26 
d e febrero d e 1926; Barcelona 
(Oriente), del 12 de mayo de 1930, 
al 11 de marzo de 1931, y Madrid 
(Norte), del 26 de marzo de 1931 al 
18 de mayo de 1932. 

Y por providencia de hoy dictada 
por dicho Juzgado, se ha acordado 
anunciar la pretensión de devolución 
de fianza mencionada, por mecho del 
presente, que se insertará en la «Ga
ceta de Madrid» y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, a fin de que den
tro de tres meses, todos aquellos que 
tuviesen alguna acción que deducir 
contra dicho Registrador por actos 
realizados en el ejercicio de su car
go, la formulen ante el expresado 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno. 

Dado en Madrid, a dieciséis de ju
nio de mil novecientos treinta y dos. 
Ante mí, Lu is Moliner.—Visto bue
no: E l Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón. 

( C - 5 6 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

Cédula de notificación 
En los autos ejecutivos que se si

guen en el Juzgado número 10 de la 
villa de Madrid y Secretaría de don 
Cándido García Camaño, a instancia 
del Procurador don Enrique de las 
Alas Pumar iño , en nombre del Ban
co Hispano Americano, contra don 
Olegario Riera Cifuentes, sobre pago 
de dos mil ochocientas pesetas de 
principal, intereses y costas, se ha 
dictado la sentencia que contiene el 
encabezamiento y parte dispositiva 
del tenor siguiente : 

Sentencia 
E n la villa de Madrid, a diecisiete de 

.octubre de mil novecientos 
treinta y dos, el señor don 
J o s é Santaló Rodríguez, 
Juez de primera instancia 
número 10 de la misma, ha
biendo visto los presentes 
autos, seguidos por el Ban

co Hispano Americano, con 
domicilio en esta capital, 
representado por el Procu
rador don Enrique de las 
Alas Pumariño y defendido 
por el Letrado don Melquía
des Alvarez, contra d o n 
Olegario Riera Cifuentes, 
cuyas demás circunstancias 
no constan, por no haber 
comparecido en autos, por 
lo que ha sido declarado en 
rebeldía, sobre pago de can
tidad, y 

Fallo 
Mandando seguir adelante la ejecu

ción despachada por auto de 
diecisiete de agosto del co
rriente a ñ o , hasta hacer 
trance y remate de los bie
nes embargados y de los 
que en lo sucesivo se em
barguen como de la propie
dad del deudor, don Olega
rio Riera Cifuentes, y con 
su producto entero y cum
plido pago al actor ejecu
tante de las dos mil ocho
cientas pesetas de principal, 
importe de la letra de cam

bio base de estos autos, sus 
intereses legales, a razón 
del cinco por ciento anual, 
desde la fecha de su res
pectivo protesto, gastos de 
éste y costas causadas y que 
se originen hasta su total y 
efectivo pago al Banco eje
cutante de indicadas respon
sabilidades, condenando ex
presamente en las costas de 
estos autos a dicho deman
dado, don Olegario Riera 
Cifuentes. Así por esta mi 
sentencia, que por la rebel
día del demandado, cuyo 
actual domicilio y paradero 
se desconoce, se publicará 
en la ((Gaceta de Madrid» y 
BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, definitivamente 
juzgando, lo pr o n u n ció, 
mando y firmo. — D r . José 
Santaló. 

Y para que sirva de cédula de no
tificación a los fines en dicha senten
cia indicados, a don Olegario Riera 
Cifuentes, cuyo actual domicilio y pa
radero se desconocen, expido la pre
sente, que firmo en Madrid, a dieci
siete de octubre de mil novecientos 
treinta y dos. 

E l Secretario, 
P . S., 

Carlos Isac 
V.° B.* 

E l Juez de primera instancia, 
Dr . José Santaló 

(A.—2.519) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

En el Juzgado de primera instan
cia número 5 de esta capital, y que 
antes de denominó del distrito del 
Congreso, y en los autos ejecutivos 
incoados en el año mil ochocientos 
noventa y tres, a instancia de doña 
María Diega Desmassieres y Sevilla
no, contra don José Simón Grau y 
Aguado, sobre reclamación de can
tidad, se ha dictado la siguiente: 

Providencia 
Juez señor Bellón.—Madrid, dieci

nueve de octubre de mil 
novecientos treinta y dos. 
Los anteriores certificación 
y escrito, únanse a los au
tos de su razón, en los que 
se tiene por comparecido y 
parte, al solo efecto en que 
comparece, al Procurador 
don José Zorrilla y Monas
terio, en nombre de don 
Ignacio Urcola e Ibarra, 
devuélvasele el poder pre
sentado, dejando relación, 
y como se interesa, se can
cela y deja sin efecto la 
anotación preventiva d e 
embargo decretada en di
chos autos, sobre la casa 
hotel número siete del pa
seo de la Castellana de es
ta capital, hoy número 
treinta y uno, y llevado a 
efecto en el Registro de la 
Propiedad del Norte en 
veintidós de diciembre de 
mil ochocientos noventa y 
tres, en el libro cuatro
cientos dos del archivo to
mo sexta de la sección se 
gunda, a los folios ciento 
setenta y siete y ciento se 
tenta y ocho vuelto, finca 
número ciento diez, anota
ciones letras E y F ; a cuyo 
fin, Tuego sea firme este 
proveído, diríjase el opor
tuno mandamiento por du 
plicado a dicho Registro; 
y mediante desconocerse la 
existencia de las partes y 
sus representaciones, notifí 
queseles esta providencia 

por medio de edictos inser
tos en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia y ((Gaceta 
de Madrid, y fijado en el 
sitio público de costumbre. 
Proveído por su señor ía ; 
doy fe.—Bellón.—Ante mí, 
Por don Pedro Alvarez 
Castellanos, Nicolás Cor
tés. (Con rúbricas.) 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, para que 
sirva de notificación a doña María 
Diego Desmassieres y a don José S i 
món Grau y Aguado, por descono
cerse su existencia, expido el presen
te en Madrid, a diecinueve de octu
bre de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Por don Pedro Alvarez Castellanos, 

Nicolás Cortés 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(A.—2.511) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

Don Adolfo Ortiz-Casado y Orejón, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 7 de esta capital, 
Por el presente se anuncia la muer

te sin testar de don Pedro Moneó M a 
rrón, que fué la misma persona que 
don Pedro Moneó Iglesias, natural 
de Otero, en la provincia de Oviedo, 
hijo natural de María Moneó Marrón, 
de estado casada con don Juan Sira 
Zamorano y Fernández Aviles, del 
comercio y vecino que fué de Madrid, 
que falleció a los setenta y cinco años, 
en su domicilio, calle de Don Pedro, 
número cuatro, de esta capital, y la 
muerte, también sin testar, de la do
ña Juana Sira Zamorano Fernández 
Aviles, natural de Noblejas, en la 
provincia de Toledo, hija de Sebas
tián y de María, que falleció en la 
casa número cuatrode la calle de Don 
Pedro, de esta capital, en estado de 
viuda del don Pedro Moneó, falleci
mientos que tuvieron lugar, respecti
vamente, el uno de enero de mil no
vecientos treinta y dos y el tres de 
los mismos mes y año, y se llama a 
los que se crean con igual o mejor de
recho que los que reclaman la heren
cia de aquéllos, que son : 

Por parte del don Pedro Moneó 
Marrón, sus sobrinos carnales, doña 
María y doña Vicenta García Moneó, 
hijas de la hermana del causante lla
mada doña Francisca Moneó Ma
rrón ; y por parte de doña Juana Si 
ra Zamorano y Fernández Aviles, 
sus once sobrinos carnales, llamados 
don Pedro López Zamorano, hijo de 
Nicolasa Zamorano, hermana de la 
causante ; don Martín, doña Felicia
na, don Manuel, doña Manuela, do
ña Gregoria y doña Gerarda Huerta 
Zamorano, hijos de doña Paula Za
morano, también hermana de aquella 
causante ; don Teófilo Alonso Zamo
rano, hijo de otra hermana llamada 
doña Ricarda Zamorano ; y doña V i 
centa Zamorano y Zamorano, hija de 
otra hermana llamada doña Eusebia 
Zamorano ; y doña Sebastiana y don 
Celestino Pinazo Zamorano, hijos de 
doña Martina Zamorano, otra de las 
hermanas de la referida causante, pa
ra que, dentro de treinta días, com
parezcan las personas llamadas recla
mando a este Juzgado su derecho, 
dentro de treinta días, con apercibi
miento que de no verificarlo les para
rá el consiguiente perjuicio, con arre
glo a derecho. 

Dado en Madrid, a diecinueve de 
octubre de mil novecientos treinta y 
dos. 

E l Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Adolfo Ortiz Casado 

( A \ — a . 5 0 8 ) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
En ejecución de sentencia firme 

dictada por este Juzgado en el expe
diente de juicio verbal, seguido a ins
tancia de don Francisco L¡rbano Re
villa, contra don Emilio Revilla S i 
món, sobre pago de pesetas, se sacan 
a la venta en pública subasta, 
Dos automóviles, marca de Dion-

Bouton, números de matrí
cula 19.565 M . y 21.070 M . , 
que le fueron embargados 
al demandado, y que han 
sido tasados por el perito 
en mil pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle de Belén, número dos, piso prin
cipal, el día veintisiete de los corrien
tes, a las once de su mañana, con 
arregle a las prescripciones consigna
das en los artículos mil cuatrocientos 
noventa y nueve y mil quinientos de 
la ley de Enjuiciamiento c iv i l . 

Madrid, quince de octubre de mil 
novecientos treinta y dos. 

E l Secretario 

V . ° B.« 
E l Juez municipal, 

(Firmado) 

(A .—2.506) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
E n los autos de juicio verbal c i 

vil que en este Juzgado municipal nú
mero 7 se tramitan, con los números 
ochocientos cuarenta y siete de orden 
y mil setecientos cuarenta y siete ge
neral del presente año, a instancia de 
doña Carmen Sanchiz Aparicio, con
tra doña Pilar Sanchiz Aparicio, asis
tida de su esposo, don Ernesto More
no Ayauz, sobre reclamación de mil 
pesetas y costas, se ha dictado la s i 
guiente 

Sentencia 

E n la villa de Madrid, a ocho de julio 
de mil novecientos treinta y 
dos, el señor don Manuel 
Sánchez Escobar, Juez mu
nicipal de este distrito del 
Hospital, habiendo visto los 
presentes autos de juicio 
verbal civi l , seguidos a ins
tancia de doña Carmen San
chiz Aparicio, mayor de 
edad, soltera, sus labores y 
de esta vecindad, contra do
ña Pilar Sanchiz Aparicio, 
asistida de su esposo, don 
Ernesto Moreno Allauz, so
bre pago de mil pesetas 
que adeuda, por habérselas 
prestado en distintas ocasio
nes en el año mil novecien
tos veintinueve y meses de 
octubre a diciembre, para 
aliviar su situación econó
mica, intereses, g a s t os y 
costas, 

Fallo 

Que debo condenar y condeno a la 
demandada, doña P i l a r 
Sanchiz Aparicio, asistida 
de su esposo don Ernesto 
Moreno Ayauz, a que tan 
pronto c o m o la presente 
sentencia sea firme, pague 
a la demandante, doña Car
men Sanchiz Aparicio, la 
cantidad de mil pesetas, im
poniéndose a dicha deman
dada todas las costas causa
das y que se causen en este 
procedimiento.—Así por es
ta mi sentencia, la pronun
cio, mando y firmo. — M a 
nuel S. Escobar. — Rubr i 
cado. 



Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por e! señor Juez 
municipal que la dictó, es
tando celebrando audiencia 
pública en el siguiente día 
al de la fecha. — Madrid, 
nueve de julio de mil nove
cientos treinta y dos.—Ante 
mí, Rafael Marín.—Rubri
cado. 

Y para que conste y se inserte en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
expido el presente, con el visto bueno 
del señor Juez municipal, en Madrid, 
a doce de septiembre de mil nove
cientos treinta y dos. 

V.° B . ° 
E l Juez municipal, 

Manuel Sánchez Escobar 
(A.—2.516) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal número 10, dictada 
en autos de juicio verbal, seguidos 
en este Juzgado, con el número no
vecientos cuarenta del corriente año, 
a instancia de don Enrique Mezqui
ta, en concepto de apoderado de do
ña Maximino Criado, contra doña 
Carmen Casta ñon y Suárez Valdés, 
sobre pago de cantidad, en ejecución 
de sentencia, se anuncia la venta en 
pública subasta, por segunda vez, y 
con la reducción del veinticinco por 
ciento del tipo de tasación, o sea por 
la cantidad de trescientas setenta y 
cinco pesetas, de los bienes embar
gados al demandado, cuyo acto ten
drá lugar en la Sala audiencia de es
te Juzgado, sito en la calle de Alber
to Aguilera, número 20, segundo, 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Que los bienes embargados con

sisten en : 
U n comedor de madera de haya, 

compuesto de aparador, trinchero, 
mesa de forma cuadrada y seis sillas 
tapizadas de pana, de madera, que 
han sido tasadas en la cantidad de 
quinientas pesetas. 

Total, quinientas pesetas. 
Segunda 

Que el tipo por que se anuncia es
ta subasta es con la reducción del 
veinticinco por ciento de tasación. 

Tercera 
Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes,.por 
lo menos, de dicho tipo. 

Cuarta 
Que para tomar parte en la subas

ta habrá de depositarse el diez por 
ciento del tipo de tasación, sobre la 
mesa del Juzgado o sitio público des
tinado al efecto. 

Quinta 
Que los bienes embargados objeto 

de la subasta se encuentran deposi
tados en poder de don Valentín Mar
tín Criado, calle de Carretas, núme
ro doce de esta capital. 

Dado en Madrid, a dieciocho cíe 
octubre de mil novecientos treinta y 
dos. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
El Juez Municipal, 

(Firmado) 
(A . -2.515) 

Jefatura de Obras públicas 

Fomento.—'Aguas 

Don Florián Eguinoa Barrena ha 
presentado en esta Jefatura instancia 
solicitando un aprovechamiento de 
agua, acompañada de la siguiente 

• Nota 
Nombre del peticionario : Don Flo

rián Eguinoa y Barrena, domiciliado 
en Madrid, Sagasta, número uno. 

Nombre de su representante: E l 
mismo. 

Clase de aprovechamiento que se 
proyecta : Suministro de agua a una 
playa artificial, que se piensa estable
cer en el tramo comprendido entre los 
puentes de Los Francesas y el de San 
Fernando, sin que haya consumo de 
agua : 

Cantidad de agua que se solicita: 
U n metro cúbico por segundo. 

Corriente de donde se ha de deri
var : Río Manzanares. 

Término municipal en que radica
rán las obras: Madrid. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo once del Real decreto 
de siete de enero de mil novecientos 
veintisiete, reformado por el de 27 de 
marzo de mil novecientos treinta y 
uno, se publica la referida nota en el 
BOLETÍN OFICIAL, haciéndose constar 
que se abre un plazo de treinta días 
naturales, a contar del en que aparez
ca la publicación de este anuncio en 
la ((Gaceta de Madrid», durante el 
cual deberá el peticionario presentar 
su proyecto en la División Hidráuli
ca del Tajo, sita en Madrid, Fuenca
rral, setenta y cuatro, admitiéndose 
también en la misma otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la 
petición anunciada o sean incompati
bles con él. 

Madrid, diecisiete de octubre de 
mil novecientos treinta y dos. 

E l Ingeniero Jefe, 
José Vallejo 

(A.—2.506) 

C A R R E T E R A S 

Visto el resultado de la subasta de 
las obras de reparación, de explana
ción y firme de los kilómetros 1 al 5 
de la carretera de A jal vi r a la de To
rrelaguna a Guadalajara por Dagan
zo, provincia de Madrid, esta Jefatu
ra ha resuelto adjudicar definitiva
mente dicho servicio al mejor postor, 
Pavimentos Granitvita, S. L . , vecino 
de Madrid, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad de 
34.900 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 42.426,37 pesetas. 

L o que en cumplimiento de lo dis
puesto en Orden de la Dirección ge
neral de Obras públicas, de fecha 29 
de septiembre de 1923, inserta en la 
«Gaceta de Madrid») correspondiente 
al día 4 de octubre siguiente, se hace 
público en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia para conocimiento del men
cionado adjudicatario, quien deberá 
formalizar la oportuna escritura de 
contrata en el término de un mes, a 
contar de la fecha del BOLETÍN en que 
aparezca inserta la presente orden de 
adjudicación. 

Madrid, 18 de octubre de 1932.— 

E l Ingeniero Jefe, José Vallejo. 
(E .—604 bis) 

Visto el resultado de la subasta de 
las obras de reparación, de explana
ción y firme de los kilómetros 9, 10, 
16 y 17 de la carretera de Navalcar
nero a la Estación de Griñón, pro
vincia de Madrid, esta Jefatura ha re
suelto adjudicar definitivamente di
cho servicio al mejor postor, don T i 
moteo Rojas Carrera, vecino de Ma
drid, que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los pla
zos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pese

tas 49.800, siendo el presupuesto de 
contrata de 59.371,62 pesetas. 

L o que en cumplimiento de lo dis
puesto en Orden de la Dirección ge
neral de Obras públicas, de fecha 29 
de septiembre de 1923, inserta en la 
((Gaceta de Madrid» correspondiente 
al día 4 de octubre siguiente, se hace 
público en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia para conocimiento del men
cionado adjudicatario, quien deberá 
formalizar la oportuna escritura de 
contrata en el término de un mes, a 
contar de la fecha del BOLETÍN en que 
aparezca inserta la presente orden de 
adjudicación. 

Madrid, 18 de octubre de 1932.— 
E l Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

( E . — 6 0 6 bis) 

Visto el resultado de la subasta de 
las obras de reparación, de explana
ción y firme de los kilómetros 2,356 
al 5 de la carretera de Alcalá de He
nares a Pastrana, provincia de Ma
drid, esta Jefatura ha resuelto adjudi
car definitivamente dicho servicio a! 
mejor postor, Pavimentos Granitvita, 
S. L . , vecino de Madrid, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 45.850 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pesetas 
54.713,04. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en Orden de la Dirección ge
neral de Obras públicas, de fecha 29 
de septiembre de 1923, inserta en la 
«Gaceta de Madrid» correspondiente 
al día 4 de octubre siguiente, se hace 
público en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia para conocimiento del men
cionado adjudicatario, quien deberá 
formalizar la oportuna escritura de 
contrata en el término de un mes, a 
contar de la fecha del B O L E T Í N en que 
aparezca inserta la presente orden de 
adjudicación. 

Madrid, 18 de octubre de 1932.— 
E l Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

(E.—601 bis) 

Visto el resultado de la subasta de 
las obras de reparación, de explana
ción y firme de los kilómetros 4 al 7 
de la carretera de Torrelaguna a Gua
dalajara, provincia de Madrid, esta 
Jefatura ha resuelto adjudicar defini
tivamente dicho servicio al mejor pos
tor, don José María Gómez López, 
vecino de Torrelaguna, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
provecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 35.500 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pesetas 
40.603,05. 

L o que en cumplimiento de lo dis
puesto en Orden de la Dirección ge
neral de Obras públicas, de fecha 29 
de septiembre de 1923, inserta en la 
•(Gaceta de Madrid» correspondiente 
al día 4 de octubre siguiente, se hace 
público en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia para conocimiento del men
cionado adjudicatario, quien deberá 
formalizar la oportuna escritura de 
contrata en el término de un mes, a 
contar de la fecha del BOLETÍN en que 
aparezca inserta la presente orden dé 
adjudicación. 

Madrid, 18 de octubre de 1932.— 
E l Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

( E . —603 bis) 

A D M I N I S T R A C I O N DE R E N 
T A S P U B L I C A S DE L A PRO

V INC IA DE M A D R I D 

En la «Gaceta de Madrid» de 24 
de junio último, se publicó la ley de 
22 del mismo, relativa a la distribu

ción de las participaciones en el ren
dimiento de la Patente Nacional de 
circulación de automóviles. 

Pv¡r lo que respecta al cumplimien-
de la norma segunda del artículo pri
mero de la citada ley, se advierte que 
la distribución del rendimiento de 
dicha Patente en el segundo semes
tre del corriente año, cuya distribu
ción se hará en el mes de enero de 
1933, deberá ser solicitada en un pla
zo que terminará el 30 de noviembre 
próximo, en la Delegación de H a 
cienda de esta provincia, entendién
dose que no necesitarán formularla 
los Ayuntamientos que tuvieran ya 
reconocido su derecho a la participa
ción con arreglo a los preceptos an
teriores. 

Madrid, 17 de octubre de 1932.— 

E l Administrador, Carlos Sidro. 
A los señores Alcaldes Presidentes 

de los Ayuntamientos de los pue
blos de esta provincia. 
(Núm. 3.079) 

A Y U N T A M I E N T O S 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 
Pliego de condiciones para sacar a 
subasta las obras de una alcantarilla 

en la calle de Primero de Mayo 
A) Condiciones facultativas. 
Para la ejecución de las obras, ma

teriales v calidad de los mismos, el 
adjudicatario se atendrá en un todo 
a las condiciones facultativas que f i 
guran en el expediente que se halla 
de manifiesto en la Secretaría muni
cipal. 

B ¡ Condiciones económicoadmi-
nistrativas. 

1. " Se sacan a subasta las obras 
dt- construcción de una alcantarilla 
en la calle de Primero de Mayo, en 
la forma, extensión v con arreglo a 
íos planos, memoria descriptiva, pro
yecto, presupuesto y condiciones fa
cultativas que figuran en el expe
diente. La cantidad total en que se 
ha fijado el importe de las obras es 
do 10.596.17 pesetas, que servirá de 
tipo para la subasta. 

2. * Las proposiciones para optar 
a la subasta se harán con arreglo al 
modelo que al final se inserta, pre
sentándolas debidamente reintegra
das en la Secretaría municipal du
rante el plazo de veinte días, conta
dos desde el siguiente a la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. Las horas de 
presentación serán de once de la ma
ñana a dos de la tarde, los días há
biles de oficina. 

3. * A todo pjiego de proposición, 
que habrá de presentarse en sobre 

, cerrado, deberá acompañarse el res-
j guardo que acredite haberse consti-
j tuído, bien en la Caja general de De-
j pósitos, o en las arcas municipales, 

el depósito provisional, que ascende
rá al cinco por ciento del tipo. Tam-

; bien se acompañará la cédula perso
nal del interesado. 

4. * La apertura de pliegos se ce
lebrará en la Casa Consistorial el 
día 17 de noviembre próximo, a las 
doce de la mañana, bajo la Presiden
cia del señor Alcalde o Teniente- A l 
calde en quien delegue, y con asis
tencia de otro Teniente 'de Alcalde, 
nombrado por el Ayuntamiento, v en 
dicho acto se hará la adjudicación 
provisional de las obras. L a definiti
va la hará el Ayuntamiento en se
sión pública. 

5. * El rematante quedará obliga
do a cumplir todas las condiciones 
que se consignan en el expediente, 
ejecüTando las obras en la forma, pla
zos v con los materiales que se se
ñalan. 



6. " Por su parte, el Ayuntamien
to se obliga a satisfacer al contratis
ta la cantidad de 1.500 en el presu
puesto actual, y el resto de la obra 
en el presupuesto de 1933, con cer
tificaciones a buena cuenta de obra 
ejecutada, que expedirá el A r q u é e 
lo director. 

7. ' E l rematante queda obligado 
a someterse a los Tribunales de esta 
jurisdicción, a abonar la inserción de 
los anuncios y demás gastos que ori
gine la subasta ; al reintegro del ex
pediente y a cumplir todos los pre
ceptos legales que existen sobre re
tiros obreros y accidentes de traba
jo, así como los de protección a la in
dustria nacional. 

8. ' Las obras darán comienzo ne
cesariamente a los diez días de ha
berse adjudicado la subasta, y termi
narán a los sesenta días de su co
mienzo. 

9. ' L a recepción de las obras se 
efectuará por el Arquitecto director 
y ta Comisión de Obras, primero 
con carácter provisional y por trozos 
ejecutados, y una vez terminada to
talmente la obra, se recibirá ésta con 
carácter definitivo, con un plazo de 
garantía de ocho meses, en el que el 
contratista responderá de !a solidez 
de las obras, no devolviéndose la 
fianza hasta pasada dicha fecha. 

10. E l rematante a quien se adju
dique las obras elevará la fianza al 
diez por ciento del importe del rema
te, y le queda prohibido ceder o tras
pasar los derechos que nazcan del 
remate. 

11. También se obliga al adjudi
catario a emplear en las obras úni
camente obreros de esta villa, siem
pre que existan disponibles en los ra
mos y categorías que necesitan las 
obras. 

12. Se hace constar que el expe
diente de estas obras ha estado ex
puesto al público por plazo de diez 
días, sin que contra el mismo se ha
yan formulado reclamaciones de nin
guna clase. 

1 3 . Para el bastanteo de poderes 
se ha designado al Asesor Jurídico 
de este Ayuntamiento don Miguel de 
Mora. 

Aprobado por el Ayuntamiento. 
Chamart ín de la Rosa, a 13 de oc

tubre de 1 9 3 2 . — E l Alcalde, Narciso 
López. 

Modelo de proposición 
Don vecino de que habita 

en hace constar que se compro
mete a ejecutar las obras de construc
ción de una alcantarilla en la calle de 
Primero de Mayo, con arreglo al pro
yecto y condiciones facultativas y 
económicas, en el precio de ... pese
tas. Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que han 
de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras 
por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias no sean infe 
riores a los tipos fijados por la Junta 
creada por Real orden de 26 de mar
zo de 1929. 

(Fecha y firma.) 
(E .—709) 

Tribunal provincial de lo con 
tencioso-administrativo 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él con la Admi
nistración, se anuncia que por e 
Ayuntamiento de Madrid se ha inter 
puesto recurso contenciosoadministra 
tivo sobre revocación acuerdo del ex 
celentísimo Gobernador civil de esta 
provincia, de 12 de mayo de 1932, poi 
el que se dispuso el justiprecio de los 
terrenos expropiados a doña Juliana 

García Sancho, para la apertura de la 
alie de José Antonio de Armena, de 

esta capital. 
Madrid, 28 de septiembre de 1932. 

E l Oficial de Sala, Francisco Cadenas 
Blanco. 

(Núm. 2.931) 

— « » — 
Para conocimiento de los que ten

gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él con la Admi
nistración, se anuncia que por don Be
nito de Castro y de Lacalle se ha in-
erpuesto recurso contenciosoadminis-

trativo sobre revocación acuerdo del 
Ayuntamiento de Madrid de 22 de 
enero de 1932, recaído en expediente 
sobre liquidación de las obras del Ins
tituto Antirrábico y Depósitos de pe
rros. 

Madrid, 25 de septiembre de 1932. 
E l Oficial de Sala, Francisco Cadenas 
Blanco. 

(Núm. 2.929) 
—(O)— 

Don Pedro Herranz Ibáñez ha acu
dido ante el Tribunal provincial de lo 
Contenciosoadministrativo, en solici
tud de que se revoque un acuerdo del 
Ayuntamiento de Vicálvaro, fecha 11 
de agosto de 1932, que destituyó al re
currente del cargo de Sereno. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente para que llegue a conocimien
to de las personas que tengan interés 
directo en el asunto y quieran coadyu
var en él a la Administración. 

Madrid, 5 de octubre de 1932.— 
P . S., Luciano Corujo. 

(Núm. 2.928) 
— « » — 

Don Luis Escobar, en representa
ción de don José Lajarraga García, 
como Presidente de la Sociedad De
pendientes Municipales de Caraban
chel Bajo, ha acudido ante el Tribunal 
de lo Contenciosoadministrativo, en 
solicitud de que se revoque un acuer
do del Ayuntamiento de Carabanchel 
Bajo, de 3 y 10 de marzo de 1932, so
bre reorganización del personal de Be
neficencia y establecimiento de zonas 
de Socorro. 

Lo <}ue se hace saber por medio del 
presente, para que llegue a conoci
miento de las personas que tengan in
terés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración. 

Madrid, 6 de octubre de 1932.— 
I \ S., Luciano Corujo. 

(Núm. 2.927) 
(O)— 

El Procurador don Antonio Guisa-
sola, en representación del excelentísi
mo Ayuntamiento de Aranjuez, ha 
acudido ante el Tribunal de lo Conten
ciosoadministrativo, en solicitud de 
que se revoque un acuerdo del señor 
Delegado de Hacienda de esta provin
cia, fecha 2 de marzo de 1932, en re
clamación formulada por don José 
García Sansegundo, contra el presu
puesto aprobado por dicho Ayunta
miento para el ejercicio de 1932. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente, para que llegue a conoci
miento de las personas que tengan in
terés directo en el asunto y quieran co
adyuvar en él a la Administración. 

Madrid, 6 de octubre de 1932.— 
P . S., Luciano Corujo. 

(Núm. 2.927) 

-«»-
Para conocimiento de los que ten

gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él con la A d 
ministración, se anuncia que por don 
Constancia García de Socasa y Zo
rrilla, ser ha interpuesto recurso con
tencioso administrativo sobre revo
cación acuerdo del Ayuntamiento de 
Madrid de 11 de marzo de 1932, rela
tivo el cómputo de cuatrienios al re
currente, según las bases de reorga
nización de servicios. 

Madrid, 30 de septiembre de 1032. 

E l Oficial de Sala, Francisco Cadenas 
Blanco. 

(Núm. 2.930) 

E l Procurador don Aquiles U l l -
rich, en representación del excelen
tísimo Ayuntamiento de Madrid, ha 
acudido ante el Tribunal provincial 
de lo Contencioso, en solicitud de 
que se revoque un acuerdo del señor 
Delegado de Hacienda, fecha 4 de 
mayo de 1932, relativo a la Orde
nanza de exacciones, formada para 
regular el arbitrio sobre anuncios v i 
sibles de la vía pública en reclama
ción formulada por la S. A . Neon-
ray, contra ordenanza reguladora 
durante el presente ejercicio del ar
bitrio sobre anuncios luminosos y 
derechos de colocación de los mis
mos. 

Lo que se hace saber por medio 
del presente, para que llegue a co
nocimiento de las personas que ten
gan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la Admi 
nistración. 

Madrid, 4 de octubre de 1932.— 

P . H . , Luciano Corujo. 
(Núm. 2.917) 

J U R A D O M I X T O D E L A S IN
D U S T R I A S DE L A C O N F E C 
C I O N , V E S T I D O Y T O C A D O D E 
M A D R I D (Secciones de Sombrere
ría, Gorrería y Similares, y Gorrería 

a domicilio) 

Se pone en conocimiento de las par
tes interesadas, que en el pleno con
junto de arobas secciones, celebrado 
el día dieciocho del actual, se tomó 
el acuerdo de que el horario para to
dos los establecimientos de gorrería 
será el de ocho y media de la ma
ñana a una de la tarde y de tres a sie
te de la misma, en los días del lunes 
al viernes, y el sábado, de ocho a 
una y media de la tarde. 

Asimismo se acordó que la obra de 
, trabajo a domicilio se dé para su eje

cución completa y no de modo frac
cionario. 

Contra estos acuerdos puede inter
ponerse recurso ante el Ministerio de 
Trabajo y Previsión Social, y por 
conducto de este Juradc (Travesía de 
Belén, dos), en el plazo de diez días, 
a partir de la publicación de este 
anuncio. 

Madrid, diecinueve de octubre de 
mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
J . Manuel Obeso 

V.° B.° 
E l Vicepresidente, 

Angel Estirado 
( A . — 2 . 5 0 4 ) 

J U R A D O S M IXTOS D E A R T E S 
B L A N C A S D E M A D R I D (Conde 

de X i quena, 11) 

L a Sección de Churrería y Buñole
ría del Jurado mixto de Artes Blancas 
de Madrid, ha tomado por unanimi
dad, en la reunión celebrada en el día 
de hoy, el siguiente acuerdo : 

«La festividad de los Santos se con 
siderará, a los efectos del trabajo, co
mo cualquier otro día ordinario.» 

Lo que se hace público conforme a 

lo preceptuado en el artículo veinti
nueve de la ley de Jurados mixtos, 
advirtiéndose que contra dicho acuer
do puede interponerse recurso en el 
plazo de diez días, a partir de la in
serción del presente anuncio ante el 
Ministerio de Trabajo y Previsión, 
debiendo presentarse el escrito de re
curso en la Secretaría de este Jurado 
mixto cualquier día laborable, de cua
tro a nueve de la tarde. 

Madrid, diecinueve de octubre de 
mil novecientos treinta y dos. 

E l Oficial habilitado, 
Pedro G . Arévalo 

V.° B.° 
E l Vicepresidente, 

Francisco Martínez del Monte 
y Puente 

( A . — 2 . 5 0 9 ) ^ 

J U R A D O M IXTO PROFES IO 
N A L DE INDUSTR IAS QUIMI-

< CAS D E M A D R I D 

Aprobada por la Sección corres
pondiente de este Jurado mixto las 
bases de trabajo para la industria de 
fabricación de curtidos y secaderos de 
pieles, se anuncia su exposición al 
público, por término de diez días, pa
ra reclamaciones, que se presentarán 
en el Jurado, calle de Espoz y Mina , 
diecisiete. 

Madrid, diecinueve de octubre de; 

mil novecientos treinta y dos. 
E l Presidente, 

Francisco Hernández Mir 
( A — 2 . 5 1 0 ) 

Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros 

Solicitado duplicado de la libreta 
de imposición número 111.648, a 
nombre de doña Virtudes Barrero 
Garrido, se anuncia será expedido, 
anulándose la libreta primitiva, si en 
el plazo de quince días, desde esta in
serción, no hay reclamación en con
trario. 

Madrid, veinte de octubre de mil 
novecientos treinta y dos. 

E l Jefe de la Caja, 
Orosio María Chamorro 

(A .—2.507) 

Consultorio Medito 

muy txmtótriica 

PACIFICO, 93 

¡ ORIA Y G ALINDEZ 
f JOYERIA Y PLATERIA 
9 CLAVEL, I 
1 Y CARRERA DE SAN .rjtONTMO, 

f M A D R » t > 
W0mW69OWm*M3<m9*4J6)9>m *.••»' 

J U L I A N V E G U I L L A S 
Compra-venta de alhajas, ropa* 

y electos 
Leganitos, 1 Clavel, ia 

¡ I l E C O l T C M I A. ü! 
QUEMADORES ACEITE PESADO J. M. B. (Patente Nacional) 

De fácil acoplamiento a las calefacciones y cocinas 
S. A . M. M A S B A C A 

Hortaleza, 19 
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